
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de julio de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, en el cual se adelantó jornada de acercamiento entre las partes, las cuales, de 

común acuerdo solicitaron suspensión del proceso hasta el día 16 de diciembre de 2024, a fin de 

suscribir acuerdo extraprocesal respecto a los derechos herenciales del demandante y su 

reconocimiento económico. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Proceso: Petición de Herencia. 

Demandante: Mauro Celio Cortés Cortés 

Demandados: Rosaura Solís Góngora. 

Liliam Milady Cortés Solís 

Cristhian David Cortés Solís 

Radicación No.  760013110008-2023-00628-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1237 

Santiago de Cali, julio 30 del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
En  jornada de acercamiento adelantada por este despacho (Fl. 15), las partes, de común 

acuerdo solicitaron suspensión del proceso (Art. 161, Núm. 2 del CGP) hasta el día 16 de 

diciembre de 2024, a fin de suscribir acuerdo extraprocesal respecto de los derechos 

herenciales de MAURO CELIO CORTES CORTES y su reconocimiento económico. 

Comprometiéndose a aportar al proceso el documento que suscriban para dar por terminado 

el proceso sin condena en costas.  

 

Conforme a lo anterior, encuentra procedente el despacho la solicitud, por lo cual se 

accederá a la misma, suspendiendo el proceso hasta el día 16 de diciembre de 2024, fecha 

en la cual las partes deberán haber presentado el acuerdo extraprocesal que suscriban, 

respecto a los derechos herenciales del demandante y su reconocimiento económico.  

 

 Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso de PETICION DE HERENCIA, hasta el 

día 16 de diciembre de 2024, en virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del Art. 161 del 

CGP, fecha en la cual las partes deberán haber presentado el acuerdo extraprocesal que 

suscriban, respecto a los derechos herenciales del demandante y su reconocimiento 

económico. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  

Juez. 
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